
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación…

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el encuentro anual de la

Asociación civil Culinaria con Identidad Regional Argentina (ACRA), que se

llevará a cabo entre los días 7 y 10 de octubre del corriente en la ciudad de Mar

del Plata, provincia de Buenos Aires.



FUNDAMENTOS:

Sra Presidenta:

La Asociación civil Culinaria con Identidad Regional Argentina

(ACRA) es una institución sin fines de lucro, cuyo objetivo es brindar una

educación culinaria superior, y formar chefs y emprendedores líderes, que

ejerzan su profesión en el país y en el exterior.

Entre el 7 y el 10 de octubre próximos, ACRA reunirá en la ciudad de

Mar del Plata a estudiantes de cocina de todo el territorio nacional, a los chefs

más representativos del país y de toda América, junto a todo el sector

gastronómico.

En la sede del evento se reunirán más de quinientos participantes en la

competencia culinaria de cocina, pastelería y coctelería, donde tendrán la

posibilidad de demostrar sus habilidades técnicas, creativas, de innovación y

superación. ACRA LLAMA VIVA 2023, es el encuentro anual más esperado por

la comunidad culinaria, en general; y por los jóvenes chefs argentinos en

particular.

ACRA LLAMA VIVA 2023, además contará durante dos días con un

CONGRESO DE SOSTENIBILIDAD & BIENESTAR, donde expertos y

prestigiosos profesionales versados en diversas áreas como: gastronomía, salud,

nutrición, agricultura y empresarialidad se harán presente para cultivar la

perspectiva de la seguridad alimentaria y el bienestar de las personas.

También se desarrollará en el Centro de Convenciones “ARGENTINA

PRODUCE”, con la presencia de emprendedores y empresas del sector donde se

busca fomentar y potenciar el espíritu emprendedor perdurable en el tiempo.

Para el día sábado 7 de octubre se prevé la Cumbre de Chefs de

Presidentes de Asociaciones Culinarias de América, con la presencia de más de

15 países confirmados presencial y 19 países online. Este evento es crucial para

marcar la agenda 2050, desarrollar políticas interamericanas relacionadas con

la educación culinaria de calidad, la soberanía ambiental y la soberanía

alimentaria. La temática versará sobre cómo generar políticas públicas para que

todos los ciudadanos puedan acceder a los alimentos; como combatir la

desigualdad (a través de los proyectos de educación nutricional); la pobreza, el

hambre; la exclusión y el empleo genuino.



Este evento pondrá el acento en la inclusión laboral en pueblos

originarios, afrodescendientes, personas con discapacidad, jóvenes y la tercera

edad.

Las conclusiones de los diversos proyectos de países de América, se

elevarán a las autoridades correspondientes de cada país. Además de acercar los

mismos a la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la

Agricultura (FAO) con quien trabaja ACRA en conjunto para generar políticas

públicas relacionadas a la Soberanía Alimentaria.

Por todo lo antes expresado, solicito a las señoras diputadas y a los

señores diputados que me acompañen en la aprobación del presente proyecto de

Resolución.


